
Sábado 4 mayo 1985BOE núm. 107'

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

1~527

~ Apwb~lr 1..'1 prnyCl'tl) tt:cni¡;o rr~scntado para la ilmplia-
l'l~m l11dustflal tk rdert'tll..'l'l. Ct111 un pre... upucstn de 126,9~5,730

p¡; ..;ctas. il d'C¡;IOS dt' sub\l'ná\n y lÍ\.' prd"ercllcia CII' la nnleneión
de- crcdito oticial. . .

4.. Así,g:nar para dicha ampliación UIU¡ su!:wcnción equiva.
lente al 20 pl)r 100 de las panidas correspom..llel1les a Ins Jeposi- .
10.' Y bancadits (l,Illt:' Sllm;1I1 66.Q~9.457 pesetas). la cual alcanzMá
¡;O1ll0 máximo la cantidad de treet: millones trescientas noventu y
sict!..' mil ochocientas noventa y una(1.3.397.891) pesetas. "-Asllnis·
mo asignar una subvcm... ión equivalente al 15 por 100 de lus rt:'s
tanks partidas del presupuesto L1ut:' se aprueba (que suma.n
59,996.273 pesetas), la cual alcanzar:¡ como máximo la l:Jntidad
de ol:ho millones novccienla:- nmentJ y nueve mil\'uilthH..'ientas
('Ui.Ift:nta (S.Q99.440) pesetas. .

La subvención totu!, \'eintioós millones tres¡;it:ntas noventa Y.
sIete mil trescit:'ntas treinta y una (22 ..:N7.JJI) pesetas. serú con
cargo a la aplica¡,;ión presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de 19S4, programa 2::3. Industrialización y Ordenación
Agroalimentaria.

5. Conceder un¡lazo. hasta el dia 31 de dicicmbre dl.' 1984.
para que la Socieda beneficiaria justi.fique las inversiones cree
tuadJs en la realización de las obras e instalaciones pre,'isJas en
el proyecto que se aprueba. y realice_la inscripción en el ¡;orres
pondiente Registro de industrias Agrarias-y Alimentarias.

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los bene
ficios otorgados o incumplimiento de las ¡;ondici'Jnes estab1cddas
para' su disfrute. se exigirá -el abono o reintegro .. en su l:Uso. de
las bonificaciones o subvencioncs ya dísfrutadas. A este fin. que
darán afectos preferentemente a' favor del Estado los terrt:nos o
inst.:tlaciones de la Sociedad titular_ por el importe de dichos be
nefi¡;ios o subvenciones. de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853,.:1964. de S de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su \'onocimienlo y c1'C¡;tos.
Madrid. 8 de noviembre de 1984.--P. D. (Orden de 30 de ene

ro de 1980). el Subsecretario .. Jose Francisco Peña Dicz

Ilmo. Sr. Directo'r g.eneral d~ lndustrias Agrarias)' Alllllenlarias.

ORDE/\¡' de 8 dí' I/oriemhre de IY<'-;'4 por la (II/('.\(' de
dara i/le/llida ,'11 =OIW dc pl"c!e/"('/lf¡' /onllb¡ciúlI 1!1
cius/ría/ (I~raria Ja ampliación dc la h(Jd('~tl dc t:1a/lo
I"lIciún. crian=a r enrasado dc riJlo.\'. dc la Sociedad
(,Bor/e,'<lIs Félix· Soli.\', Societ1l1d AmJnillllJ¡l, sira ('11
I 'a/dep('lia\' (Cil/dad Rt'o{ j, 1'\(' (/!,I'I/c!Ja el ('0/'1'('.\

flO/ldh'!1Il' pl'0.1'('l'f(J ¡""'nicuo

7964

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de lndus[ria~ Agrarias y Alim.entarias sobre la
petición formulada por la.. Soóedad «Bodegas Félix Salís. Socie
dad Anónima);, para la ampliación de su hodega de elaboración.
LTianza y envasado de vinos. sita en Valdepcilas (Ciudad Real).
acogiéndose a los beneficios previsws en el Real Decreto
634, 197H. de 13 de enero, y demas disposiciones dictadas para su
t:jecuciói1 y desarrollo, .

Este Minislerio ha tenido a bien disponer:

l. Declarar incluida en zona de prefe~nte localización in
dustrial agraria la ampliación de la bodega de elaboración, crian·
za ~ l,'llvasado de. vinos. sita en Valdereñas(Ciudad Real), de la
que e~ titular la Sociedad «Bodegas Felix Solis. Sociedad Anóni
ma»). al amparo dt: lo dispuesto en el Real Dr..'neto 634,'-1978. de
1J de enero.

"l Conceda a la citada sociedad. para tal fin. los benefk:ios
aún \i~enle!-; enlre los relacionados en el articulo tercero y en el
"lpanado uno del artículo octa\/(1 del Decreto ::392.'1972, de 18
dI,' ag.osto, en la cuantía maxima, que en el mismo se expresa. ex
cepto el relativ'o a expropiación forzosa, que no ha sido solicita
do.

.... --

7965 panl su disfrute. se eXlgirú el ahono o reintt:gro. en su caso. de
las bonificaciones o sulwelH:llmcs ya disfrutadils. A este fin. que
darán afectos preferentemente a favor del Estado,ll)s terrenos (,)
instalaciones de Ii;! Sociedad ·titular. plir el importe lk dichos be·
neficio::.: o subvencione~. de ¡;onforl1lKhtd eoncl articulo 19 del
Decreto 2S53 i 1964. de H d~ st'ptiembre.

Lo que comunico u V. 1. parú su cOllncimíenlo y el\:étos.
Madrid. 29 de noviemhre de 19K4. P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982).. el'Director gt'nera! de Industrias Ag.rarias y Ali·
mentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr, Director general di.' 11ll.1ustrias Agrarias ~ Alimeniarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con \a propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrar-ias y Alimentarias so~re la
petición formulada por la Sociedad ·«Uteco-~ue~ca_ S.ocledad
Co0.r.erativadel CHmpo Li~ltada), para el pert.ecclOnd!""lento de
su fabncH de alcohol. acoglendose a los benefj¡;lO~ pr~vlstoJ_S .en el
Real Decreto 634/-1978. de 13 de enero, y demas dISpOSICIones
dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l. Declarar incluido en zona de preferente lo¡;alilí.tciorr in·
duslrial agraria el perfeccionamiento de la f,l.brica de alc.ohol.
sita cn San Clemente (Cuenca). de la que es titular la Sociedad
«Uteco.Cuenca. Socied<-ld Cooperativa del Campo Limiladan" al
umparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634.l97~. de 13 de
enero

2. ConccJer a ia citada "Ol'iedad. para tal 1In. los bcnelieios
aún \i.:;entl.:s entre ln~ n:lacllmados en el artíclIltl tl...'rccro y en el
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ORDEli/ de 4 dc didemh/"(' de 19/:\4 por la /jIU' ,\(' dé
clara illduido en :Ollll lk pr<,¡'erente locali:adrin in·
dllstrial tlgrar;a el pe~rt!('ci(Jmi!nienlOdI! /u fúh,-¡ca dt!
a!<'ohol di' lu Sociedad {( L'tI!CO-CUt'IIl'II. Sodedad
Cooper~lira de! Campo Limiwda1>. sila en Slin Cle
mi'llfe (Cuenca j. l' se aprul'l'(I e! correspondienfe
prol'(,cto técnico. -

7966

ORDEN de ]<) ¡/e !1orielllhl'c de }í)84-lwl' la que' se
dee/ara ille/uido en :OJIlI de ¡¡re/crellle lo((/!i::lIólm ifl
dU.\Hi(/1 agraria d J!e'~/eá'úmllllli:'!l!() d" la ho<!ega dc
<>lahoradill1. de la Socied"d ((Co(l[ll'rtlfira Agricola .r
Caía Rura/ de SaIOll1f)!) (TIII'/"{/!:OIU1) . .'lila ('1/ S"/01/II;
( Ta,./"agolla j, .r .w.:. ([flrueha el ('OIT(',Il'(!//(Iil'fl/c pro
y<'("to fécnh'/J.

limo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dire¡;ción General de Industrias .Agrarias y Alime~tHnas s.ohre la
pcti¡;ión formulada p~r la Sociedad ((CooperatIva Ag:nc~la ~
Caja Rural de Salom())) (Tarragona). p<lra el perfecclon:umento
de su bodega de elaboraCión. Slt<l en dicha localidad. acogiéndo·
se a los beneficios previstos en la OnJen de este Departamento
de 20, de septiembre de 1<)83. y demás dlsposí<.:iones di¡;tadas
parJ. su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

I Declarar inc1U'ido en zona de preferente localización i.n-
dustrial agraria el perfeccionamiento de la bodega de elaboraclOn_
sita en Salomó (Tarragona). de la que es titular la SocIedad
«Cooperativa Agrícola y Caja Rural de Salomo» (Tarrag.ona). al
amparo de 10 dispue.sto en la Orden de este Departamento de 20
de septiembre de 1983.

2. Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfc¡;cio·
namicnto industrial de referencia, con un presupuesto de
17. i S5~ 793 pesetas a efectos de subvención. ..

3. Asignar para dicho perfeccionamiento una subvenclOll
equi,/alcnte al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, fa cual
alcanzan! como máximo la cantidad de tres millones cuatrocien~

las treinta y siete mil ciento cincuenta y ocho (3.437.158) rese~as.
con cargo a la aplicación presupuesrana :!l.09.77.I. del eJercIcIO
económico de 19X4. programa 1:tt IndustnalJzaclOll y Ordena·
(.'ión Agroalimentaria.

. 4. Conceder un¡lazo. hasta el día 31 de diciembre de 19.84,
para que la Socieda beneficiaria ju... tifiquc las inversion~s efe..'·
tuadas en la realización de las obras e instaladones prevIstas en
el proyecto que se aprueba, y. realice la inscripción en. el corres·
pondiente Registro de Industrias Agrarias y AlImentanas.

5, Hacer saher que en caso de postenor renunClil u los nene
rici()~ ()torg:~iJn" o incumplimiento de- la .. COndlCi()lleS estahll'cida~


